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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., dieciocho de agosto del dos mil veintidós 

 

Se reconoce personería suficiente al abogado Jorge Uriel Cardona 

Betancur para actuar en nombre y representación del demandado en los 

términos del poder conferido.  

 

el cual cumple los requisitos del artículo 74 del Código General del 

Proceso.  

 

Se tiene al demandado notificado por conducta concluyente de 

conformidad con el inciso 2 del artículo 301 del Código General del 

Proceso, teniéndose el mismo desde el día que se notifique por estado el 

presente auto. 

 

Conforme lo prevé el artículo 91 del estatuto general del proceso, 

compártasele el expediente al canal electrónico del apoderado judicial, 

registrado en el Sirna, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

notificación del presente auto, vencidos los cuales empezará a correr el 

término del que dispone para ejercer su derecho de defensa. 

 

A través del Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Civiles y de 

Familia de Armenia Q, procédase de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

Juez 
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